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Doctor GUSTAVO ORJUELA IliOALGO, Director Departamento Jurídico 

Licencia No.57L',C. 

En relación con el asunto de la referencia me permito manifestar a usted que 
el Ministerio de Minas y Energía señaló para el día 3 de agosto del año en 
curso la práctica de la Inspección judicial en los Municipios de Socotá y So-
cha. 

Fu (1 comisionado para el auxilio de dicha diligencia el Ingeniero Pedro Alma-
rio Padilla, seoGn la i'esolución Uo.00i250 que en fotocopia anexo a este es-
crito. Sin embargo, el mencionado funcionario parece no podrá practicar la 
prueba ya nue se encuentra cumpliendo una comisión en la ciudad de Pasto, ra-
zón por la que el doctor Luis Eduardo Mateus, Jefe de la División de Minas, 
me manifestó la casi segura necesidad de un aplazamiento. 

No obstante lo anterior y como quiera que la Empresa deberá pagar anticipada-
mente al comisionado la suma de $9.2°J.00 por concepto de viáticos, atenta-
mente le ruego me informe con quien puedo entenderme tanto para el pago en 
cuestión como para el transporte e instalación del ingeniero Almario en he-
lencito. 

Oportunamente y de acuerdo a lo que converse con el doctor Mateus en la pró-
xima semana, le estar j reportando el señalamiento de la nueva fecha en que 
deba practicarse la mencionada inspección judicial. 
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